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Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AUTORIDADES DEL ECUADOR 
INTERESADOS 

Compareció: JORGE ENRIQUE LONDOÑO RIANI, quien se identificó con Cédula de Ciudadanía 
número 10.531.946 expedida en Popayán, y manifestó: 

PRIMERO: Que es mayor de edad, de nacionalidad colombiana, domiciliado en Bogotá - Colombia, 
de estado civil soltero. 

SEGUNDO: Que comparece en su condición de presidente de la sociedad GHL INTERNATIONAL 
INVESTMENT GROUP S.A. tal y como consta en el certificado de Persona Jurídica expedido por el 

Registro Público de Panamá. Dicha sociedad tiene el carácter de MANDANTE en el presente acto. 

TERCERO: Que la sociedad, GHL INTERNATIONAL INVESTMENT GROUP S.A. tiene por objeto el 

Estudio, Proyección, Promoción, Administración y Ejecución de Negocios Hoteleros y relacionados 

y en la adquisición de empresas o participación en sociedades que le permitan desarrollar la 

actividad de promoción de negocios. De todas maneras y de acuerdo con la ley, podrá ejecutar 

adicionalmente, todo tipo de actividades y actos mercantiles, lícitos. 

CUARTO: Que en cumplimiento a los requerimientos de la Ley de Compañías del Ecuador, GHL 

INTERNATIONAL INVESTMENT GROUP S.A., en su calidad de accionista de la sociedad 
COSTAHOTELES S.A. por medio de este Instrumento nombrará un Apoderado General que 

represente sus intereses societarios en la República del Ecuador. 

QUINTO: Que obrando en nombre y representación GHL INTERNATIONAL INVESTMENT GROUP 
S.A. que en adelante se denominará la MANDANTE, por medio de esta escritura pública confiere 
PODER GENERAL Al SR. LUIS GERARDO TOBAR GUERRERO, de Nacionalidad Colombiana, 

inteligente en el idioma castellano, titular de la cédula No. 1719645580, de estado civil casado, 

con domicilio en la ciudad de Quito, para que lo represente en la República del Ecuador en los 

siguientes actos relacionados con los bienes, derechos y obligaciones del poderdante a saber: 

5.1.- Para que asuma todas las facultades señaladas en el Artículo dos mil veinte del Código Civil, 

en concordancia con el Art. 6 de la Ley de Compañías, teniendo entre otras facultades de 

presentar y contestar demandas, o reclamaciones, presentar pruebas y objetarlas, oponerse a 

reconvenciones, recibir la cosa sobre la cual versa el litigio y tomar posesión de ella, recibir pagos y 

otorgar recibos por ellos. Podrá interponer toda clase de recursos. Estas facultades podrán 
ejercerlas ante cualquier Juzgado, Corte, Tribunal y Autoridad Administrativa. 

5.2.- Actuar como su representante en la República del Ecuador, en representación de su 

mandante podrá adquirir bienes muebles o inmuebles en cualquier lugar de la República del 
Ecuador; pactar precios, recibir dineros, enajenarlos, abrir cuentas de cualquier naturaleza en el 

ma financiero ecuatoriano, realizar inversiones sin restricción de ninguna naturaleza. 
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5.3.- Para realizar cualquier aclaración o ampliación; para asistir a toda junta de accionist: sp a 

suscripción de cualquier tipo de acta de la Junta General de Accionistas (o socios), y de todo 

contrato, finiquito, documento societario, cumplimiento de obligaciones legales o cualquier otro 
acto jurídico necesario para velar por sus intereses coro accionista de la prenombrada compañía; 

5.4.- Presentar ofertas, otorgar, solicitar, registrar, reconocer, entregar, y legalizar ante Juez o 

Notario competente cualquier solicitud, documento o instrucción y además a realizar cualquier 
acción legítima que sea necesaria para velar por sus intereses, mientras el presente poder no sea 

revocado; 

5.5.- El mandatario podrá delegar este poder, inclusive a título de procuración judicial, y podrá 

revocar o rescindir estas delegaciones en cualquier momento y sin autorización posterior del 

Mandante. Las atribuciones otorgadas al apoderado por los poderdantes son de tal modo amplias 

que no podrá alegarse en su contra la falta de poder. 

SEXTO: Este poder general es de carácter indefinido, o hasta cuando el mandante lo revoque 

mediante instrumento público. A 
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Atentamente, 
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2018-17-01-36. (05233 
NOTARIA TRIGESIMA SEXTA.= En apligación 
de la Ley Notarial DOY FE que lata) faincapials) que 
antecede(n) está(n) conformefa) con El (aa) dogumento(s) 
que me (ue(ron) prosantado(s) en:__3-= foje(s) 
útiles) 

Quito-DM, a 

  

RAZÓN En aplicación a la ley Notarial 
DOY FE que la fotocopia que antecede 
es FIEL COMPULSA del poe y toque    

  

    

  

   

  

q 
Ab. María Augusta Págña Vásquez, Msc. 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA 
DEL CANTÓN QUITO 

  

RAZÓN: Factura N* 
   24 JUL. 25     

  

   /a Delgado 
NOTARIO SUPLENTE De 

NOTARIA TRIGÉSihiA SEXTA DEL CANTÓN QUITO


